
 
 

SERVICIOS FUNERARIOS DE MADRID 

 

Empresa Municipal de Servicios Funerarios y Cementerios de Madrid, S.A C/ Salvador de Madariaga, 11 28027 Madrid 
CIF: A-87607917 

Presidente: D. Rafael Mendoza 

 

Vocales: D. Carlos Sanza 

    D. José Argente 

    Dª. Paloma Martínez por delegación de D. Juan Lobato 

 

Secretario: D. Manuel Sanz 

 

En Madrid, siendo las 10:00 horas del día 20 de febrero de 2.019, se reúnen en la Sala de 

Juntas de la EMSFCM, S.A. los Sres. relacionados anteriormente como componentes de la 

Mesa de Contratación del concurso público para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

REALIZACIÓN DE ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 

PARA LA EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS FUNERARIOS Y CEMENTERIOS DE MADRID, S.A.”. 

(Expediente: SFC/2019/00001)”, para proceder al acto de apertura pública del sobre B que 

contienen la documentación relativa a criterios valorables en cifras y porcentajes: oferta 

económica. 

 

Iniciada la sesión pública sin asistencia de las empresas licitadoras, se procede a dar lectura de 

la puntuación técnica obtenida por la empresa Opexlean,S.L., conforme a los Criterios de 

valoración mediante juicio de valor según indica la cláusula 10 del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, indicando el Secretario de la Mesa, que la empresa  

LIKEIK,S.L  ha sido excluida del procedimiento de licitación por no haber acreditado la 

solvencia técnica exigida en el pliego.  

 

La puntuación técnica obtenida por la empresa Opexlean,S.L.  ha sido de 21 puntos. 

 

A continuación, se procede a la apertura del sobre B, leyéndose en voz alta la oferta, siendo la 

misma la que a continuación se detalla: 

 

• OPEXLEAN,S.L.………………………..……………………………………….….52.900,00.-€. 

 

El Sr. Presidente pregunta a los demás miembros de la Mesa si desean hacer alguna 

observación o pregunta sobre la apertura realizada. 
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Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:15 horas del día 20 de febrero de 

2.019. 
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D. Rafael Mendoza           D. Carlos Sanza   D. Manuel Sanz 
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